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Alerta por virus Hanta en Chile: que es, síntomas
claves y cómo prevenir el contagio en verano

ntérate acá cómo se

Etransmite el virus, lossíntomas más comunes y
las medidas efectivas para evitar
su propagación.

El virus Hanta vuelve a estar en el
foco de atención en Chile durante
la temporada estival,
especialmente por el aumento de
actividades al aire libre en zonas
rurales o cordilleranas, y sobre
todo tras la confirmación del primer
caso que terminó en deceso.

Se trata de Matías Uribe Nova,
joven de 22 años que estaba
colaborando en las labores de
ayuda a las personas afectadas
por los incendios forestales en
Penco, región del Biobío, y que
falleció el pasado sábado 7 de
febrero tras presentar un cuadro
clínico grave por la infección del

virus.

Ante esta situación, las
autoridades manifestaron su
preocupación y llamaron a la
población a permanecer alerta
ante posibles contagios.

Según alertó la autoridad sanitaria,
el contagio se produce al inhalar
partículas de saliva, orina o heces
de roedores silvestres,
principalmente el ratón de cola
larga, portador del virus en el país.
Este virus puede provocar un
síndrome cardiopulmonar grave,
con síntomas que muchas veces
se confunden con una gripe
común. Por eso, el llamado es a
reforzar la prevención, sobre todo
en regiones con alta presencia de
roedores y en personas que
realizan trabajos o paseos en
entornos silvestres.

Síntomas, riesgos y cómo prevenir
el Hanta

El cuadro clínico del Hanta puede
iniciar con fiebre alta, dolores
musculares, malestar general,
dolor de cabeza y náuseas. A
medida que avanza, puede
provocar dificultad respiratoria
severa e incluso fallas orgánicas.
Ante cualquier sospecha, es
fundamental acudir rápidamente a
un centro asistencial.

Para reducir el riesgo de contagio,
se recomienda ventilar bodegas o
cabañas cerradas por más de un
día, no barrer restos de roedores
sino desinfectar con agua y cloro,
sellar orificios en casas, y evitar
acampar en sectores con
vegetación densa o acumulación
de basura. También se deben

guardar alimentos en envases
herméticos y caminar solo por
senderos habilitados.

Según el Ministerio de Salud, los
casos se concentran
principalmente en zonas del sur de

Chile, como Los Ríos, La
Araucanía y el Biobío, donde el
ambiente natural favorece la
presencia del roedor transmisor. El
llamado de las autoridades es a no
bajar la guardia.

Deuda eléctrica: Confirman nueva
alza y Gobierno anuncia subsidio para
familias vulnerables
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a Superintendencia de Electricidad y Combustibles
(SEC) concluyó su investigación sobre la millonaria
deuda acumulada con las empresas distribuidoras

de energía, originada por el congelamiento tarifario
implementado desde 2019.
Esta deuda, que asciende a 734.000 millones de pesos,
llevó al Gobierno a proponer una solución a través de un
proyecto de ley: un cargo único de "1.450 pesos
adicionales al mes para todos los clientes, por un periodo
de 48 meses", informó este lunes el biministro de Energía
y Economía, Álvaro García.
Asimismo, y con el objetivo de proteger a los sectores
más desfavorecidos, el secretario de Estado detalló que
el proyecto de ley incluirá "un subsidio que cubra al 40%
más vulnerable del Registro Social de Hogares".
García también dio cuenta que la medida "es equivalente
a menos de un cuarto de lo que en este semestre se está
gastando en subsidio eléctrico".
El procedimiento para este subsidio sigue el mismo
esquema de propuestas previas, las cuales fueron
"aprobadas unánimemente en el Senado y por una gran
mayoría en la Cámara de Diputados para la devolución
que en este momento está en curso", cerró el titular de

Energía.

Urge la promulgación antes de abril
La implementación de este cargo y el subsidio tiene un
plazo ajustado. El gobierno actual espera que el próximo
mandato, encabezado por José Antonio Kast, sea el
encargado de firmar y promulgar esta legislación.
Existe una particular premura para que esta alza de los
1.450 pesos por hogar se comience a impartir a partir
desde abril, lo que significa que el nuevo gobierno, que
asume el 11 de marzo, tendrá apenas un mes para llevar
a cabo la promulgación y evitar retrasos en el inicio de la
cobranza.
Para facilitar la transición y asegurar la continuidad, el
biministro García se reunió este martes con la futura
ministra de la cartera, Ximena Rincón, quien dijo que la
propuesta será revisada en detalle.
"Para el Presidente electo, el tema de la transparencia en
la fijación de tarifas y que las personas paguen el menor
costo posible por la energía es relevante, y obviamente
vamos a revisar la propuesta que hace el ministro y el
equipo del Ministerio respecto de la deuda, y vamos a
trabajar para poder dar certeza energética", afirmó.
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